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90
180

(Se imblicd,los Ames, Miercóles, Viernes y S íbados.•

. 	 ILas leyes y las disposic,iones del polnerip son
oblikaWiefidKi 	 'de ürOyincia ¡desde

ega, Y d , s(e Ua—t 	 Pnebios de la mis-
filai pro 	 (1,eY 42 . de Noviembre de I 37.)
, 

SUSCRICION P3RT1CUL1111.
Un ines en Córdoba. 12 rs. lfuera'de ella. .
,Tres id . 	 33 	 ; •r, 	 th' 	 . '. ' 	 • 	 *, 	 ' 	 •Seis , j,I, , , . 	 , 	 .„ 66.0, 4
IJA ' erg). ,. 	 z, ,.. 1 . 	

Las leyes, órdenes y :anuncios que se manden
publicar 'en los Boletines oficiales, se han de remi-
tir al Gefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán á los editores de los mencionados pe-
riódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril de 1839•
y 31 de Octubre' de 1845..)

ViSto's el, 	 Teir‘je )01', 	 ufd e J-nni o .'de'185 '1 ) :' ,e1.1 19;57 . 'de le; ley
vi gen.W, pqns-ii.el 57 , de 14
instr tIC'e-iel) ''Para '11,e,v;ar.,Jec,ipn izaciön de las 	 cproyineiales;

Ce nsideratillo,:', 15
ft
1
i Qhe, tos ;.43",!ri)`.!: I , n 	 4.ZOS 	

en,..„erta.a, (•!,9 .,° 9,1 ,1 9 123 años 'cumplidos no piteden pasar a •,
pais estranjero sin depositar antes , la:cal itirrad '(le 6000 rs. ú otorgar . escri-tora 'd'e fianza para respo,edea. A Ìi res-;ponsaiiiirlaci que pudiera .caberles...,..;.,
. .2.° 	 Que con arreglo á las rlispo-,;siciones vigentes el mozo que hallan -

dose 'e'n el ei,iranjero no se presenta aser ‘ i nitáza : en el término que lefuere señalado 	 el de pósito, (3 '.1Se ha-ce efectiva la fianza para inver-
l irse - en cubrir la vacante.

3. 0 , Que elan oblig,ados al sorteo .ea .
Para las Milicias p r o v inciales todosles
inozos- itie - no hubiesen c umpliue 26

,
afios . '

Y 4. 0 Que ne puede adMitirse i,eircu ó• Stancia de , que los referidos mo7,
zc's h iniie'i'en prestado dicha garantia
Para responder esclusiumente á la

teros, que .pa,sa,ron

Ad ini nistracion.—Ni gnciado 4.°

.¡El ,.Sr. . Ministro de la Gobernacion
dieccoa. esta fecha al gobernador do
la P rov incia: (1k)Birges lo que sigue:

«Enterada S. III. lai..Reina (g.
g.) de la consulta dirigida ä este Mi-
ni sterio por_ la Divitacion 	 e5a pea-
\ inda con U- 17e 	 ti de Octubre últi-
mo, acerca dp si las plazas de mili-
Crno provieciales quei ,kan. correspon-
dido ¡I varios' mozos que se hallan co
el estraugern debe() cubrirse con la
Ea nia 'do 6000 rs. qhP pres t ar'o n pa-ra garantir su responsabilidad /AS lia" 	 ImarSe en 40 lugar ä los 	 (.11)1.ell.tesi
quien corrésponda, en cuy o . cA9: seenenentrán ‘7 icente 	 quinie de ' lareserva por el cupo 	 Valle l Zd-Illarldik,
iu di,:ivuo'S . l'has' 	 4o:44e,JO111,1'01--

. n

) ./

COMEÍMOlf, 	 PROVINVIII.

MINISTÜE19
DE LA L011EitNACION.

Circular riam.i 908.
I)

1

I 	 ...
'responsabilidad que les cupiese aulas
sorteos del ejercito • activo, puesto que
por su cdad estaban llamados a pres..--
tar toda clase de servicios- ä que la
ley pudiera' :iobliearles; • S. M., dei 	 .
acuerdo  con 'lo infermado acerca de
ste asunte . por las seccionesde

1

 

( 	

Guer-
a y Gobernacion del Consejo Real,
e ha s e rvile ' . rese4er que la 'Diputa-
ion, de esa prmincia no .debe'•11!idner

' los suplentes de los, mozos: qué in-
ica en su c o nsulta, y si señalar 5

cistos el término que considere nece-i
sario para presentarse a cubrir las
plazas que les cupieron en suerte, a
6ii de -que . traInscdriiide sin verificar::
I •pierdan . ;el. :-depósito qu&' consigna-
r a -600--Ivetille,;con,tra la fianza para i
lrmeerla efectiva; siendo igualmente la
ved un lad .tier S. 41.- ,qt) e- esta resol u•ci an
s ` rva de irpgla geheial :en ilos(7.9a•sos
dl mismo género que ocurran en lo
s criaivo, tanto en • esa como en' las
d mas provincias de „lo ; Itilonarq•uia.- •

Pe real iórden,'coniuniCada 'ianr el
e pr esado:,-se, ,Ministro,i• le digo áS. 'S.
p raiPsr efeotös «correspondientes. Dios
g larde hi . Y. S. Ipuoios: riños. Madrid
1 ' de,..A: ayo de. 18 5:7 . •ntonio Gil
de Zarate.—Sr..Gobernador de la pro-
vincia de.... 	 •

Direccion geneal de instruccion

ind us adrImas, por esta vez, toda
justificeioo que acredite haber hecho
los estudios de la carrera do comercio.

4 •° Acreditar buena conducta moral
'Pa ra líer é efecto los ejercicios.

'ÌO disti ibuir,i en tres secciones las ma-
' ierias' de iue' se COmpooe la enseñan-

za Co`inercial, debiendo eenteoer: la pri-
n)eii;'aiitmetica y algebra, inl,trología
uniedi'sal, sistemas monetarios, tenedu-
ijas de libros vil) sus aplicaciones, y
alCUlds 'mercantiles.

La 'segunda, derecho mercantil es-
pañol, legtslacion de Aduanas, econo-
mía política, geografia y estadística co-
Mereial.

La tercera, historia general del co-
i '. mereiO' y dereche internacional mor-
" cantil. Conocimiento teórico y practi-

co de las primeras matem ¡as, y produc-
tos i nchistriales y comerciales, con las
nocinne4 le fi-ica y química indis-
pensables.

El que haga oposicion en una de
e Mas secciones no podrá en Sus ejer-
cicios extenderse' a las : materias de otras.

Dichos ejercicios tendrán lugar en
Madrid, en el Real Instituto inoustrial
en los términos que se previenen en
Ins artículos Si, 82, 83, 81 y 85
del Regldmenta de' Escuelas industria-
les aprobados Por S. 'en ['leal de-
crete de 27 tIc Mayo de 1855.

A tea la referido se agregara el
contestar a 10 preguntas sacadas á la
siterte sobí : e puntos relativos álaS mii-
terias que' abraza la seccion, debiendo
in¡vertiisa en 'este ejercicio una hora por
lo¡ menos.

Ad e mas.,de los ejernicios, anterior-,mente i . xpvesailes, cada (Pis de losovi-
si ¡eres r de los jueces de la
oposidon, tres ibas antes de empezar
stis pruebas el programa de una nego-
ciation comercial, que darán termina-

' si da, por escrito cuan o 'mpiectmi los ac-
tos' del curse, como si trualrnpnte se
liubieft' seguido entre dos casas de
(muerdo.

LoS' aspirantes deb o ran remitir al
Director del Real instituto industrial.,
antes del 30 de Julio próximo, la Me-
moria; programa y pliego cerrado quo
determina el artículo Si (lel expre-
sado Reglamento de 27 de Mayo pu-
diendo- esperar en el punto de su re-
sidencia el aviso de si ban de preseu-
tarse á prncticar los demás ejercicios
conforme a 'lo . 'dispuesto el art. 82
del mismo Reglamento.

Madrid 44 de Mayo de 1857.

=El Director general , Eugenio de
Ochoa.

Circular núm. 906.

En conformidad á lo que se dis-
pone en el art. 21 del Reglamento de
Escuelas de comercie, aprobado por
S. M. en 18 de Marzo últitno, , dche
proveerse por (Tosido!) en la F.:senda
superior de comercio de 111whid una
Cated ra de Historia general del comer-
cio y . de' los elementos del derecho in-
ternacional marcantil, con la dotacion
de 4 2,000 reales vellon anuales.

Tara ser opositor se necesita:

	

J.°, 	 Ser español.
2.° Tener 22 años cumplidos.
3.° Acreditar buena conducta moral.

° Poseer alguno de los títulos do
profesor de •comercio, de licenciado en
ciencias ,6 en A dmi n ist racion, el de ca-
tedrático de alguna de las EscuelaS mer-
cantiles, el de Ingeniero industrial, y
además por esta vez serán admiti-
dos todos los que justifiquen ba-
bee lieduelos estudios sobre que ver-
sa la oposieion.
' Los ejereios tendrán lugar en Ma-

drid, en el Real Institnto imlustrial,
les términos: que se previenen en les
arliculos 81, 82, 83, 81 y 85 del Re-
glamento de Escuelas i ndustriales, apro-
bado por S. M. en Real cierren) de
2-7 de Mayo de 1855, debiendo abra-
zar el, programa toda la asignatura:

m emoria versará sobre uno cual- .
quiera de los puntos del mismo p r o—

y las lecciones sobre asunto dis-
tinto de los anteriores.

lado lo. referido se agregará PI
contestar ä 10 pregunt as sacadas á lasuerte sonre puntos relativos à las ma-
terias que abraza la asignatura, debieu.-
do ilivertirse en este .ejercicio una ho-
ra, por lo' menos.

Los aspiraiátes deberán remitir al
Dii.ector del Real Instituto industrial,
antes del 30 de Julia próxibno, la me-;-•
moria, programa y pliego cerrado que
determina el art. 81 del expresado
Reglamento de 27 de Mayo, pudien-
do esperar en el punto de su residen-

: cia el aviso de si han de presentarse
á praeticae los demas ej e rcicios con,-
forme á lo. dispuesto en el art. 82 del
miso19.4Pglamento.

Madrid 14 de Mayo de 1857.—
El Director general, E ugenio de Ochoa.

Circular núm. 905.

Conforme á lo que se dispone 'ten
el plan y r e glamente de Escudas de

mercioa prob a cin-:iper S. M.- en 1,8
de. Marzo •último,' deben proveersepbr
eposieion para el ..pióximo cursi) tres
plazas • de Catedratico • supernumerado
en la Escuela superior de Comercio de
Madrid: y dos' de las subalternas
L'hice-idas en Alicante, Ilarceleea,
di,, Coruña, Gran Canaria,J'Iliälaga,'
Itiv

Vereira,
adee, Santander, • Sevilla, Va1enciä

.con la clotaoion dc 6000, 
i'sj anuales cada una de las tres'pri-
me 'ras, y 5,000 en las subalternas.

Para ser opositor se necesita.
4 .° 	 Ser español.
2.° Tener 22 afios : 'cu m plitioS. •

Poseer alguno :de•los 'títulos de'
prcifesor, <le comercio, -de : licenciado en
ciencias ó ert AdministraCio014e
tedratico de alguna de las Escuelas
mercantiles establecidas; ser Ingeniero

Ministerio de Cultura 2024



Circular núm. 907.

: De confarmidad ä In que dispone
'el art. 2 's del Reglamanto d a Escuelas
.4e comercio aprobado por S. 31. en
1 8 de Marzo último, debe proveerse
per saposicirna, ero la suponer de comer-
cio de Madrid, una catedra de ceno-
cirdiento teórico y práctica de las pri-
meras materias y produates industria-
les y comerciales con las nociones de
física y química absolutamente nece-
sarias para esta enseñanza con la do -
lucida de 12,009 rs, vi). anuales.

Para ser °puler se necesita:
1.° Ser español.
.° Tener 22 años cumplidos.

3.° 	 Acreditar buenacond treta tuaral.
4.° 	 Poseer alguno de los títulos

.profesor de comercio, de lieeneiado en
cien e ias 6 en Admini .traLion, el de cate-
drático de alguna de las Escuelas mer-
cantiles, ser Ingeniero industrial, y ade-
mas, per 'esta vez, seria admitidos
todos los que justiliqui n ledy .r. hecho
los estudios subte qtati versa la opo-
sisian.

Los ej. , reicios tendrän In3. ar en Ma-
drid en el Instituto industrial, en los
termieos que se previenen en lo- ar-
tículos 81, 82, 8:3, 8's y 85 del
&milen io de FASedlebS indll-triales apro-
bado por S. M. en el 11.-al decreto
de 27 de Mayo de .1855, debiendo
abraz n r progama toda la asignatura:
la memoria veteará. salir e uno eualquie-
de los puntos del misma progama, y
las lecciones sobre, aso oto distinto de los
anteriores; sujetandose ademas los opo-
sitores i. verificar el ejercicio práctico
en física y q ni mica que determine el
tribunal, y cuyo (jet-do debera ser igual
para todos.

A lo referido se agregará el con-
testar á 10 preguntas sacadas á la saer-
te sobre puntos relativos â las materias
que abraza la asignatora, debiendo in-
vertirse en este ejercicio una hora por
lo menos.

Los aspirantes remitirán al Direc-
tor (101 Real Instituto industrial, antes
del 30 de Julio próximn, la memoria,
progama y pile ge cerrado qua dotar-
mina el art. 8 1 del expfesado Regla-
mento de 27 de 31ayo, puliendo esp
rar ea el punto de su resideneia el
aviso de Ni han de presentarse ti prac-
ticar liox demas ejercicios conforme a
lo dispuesto en el 'art. 82 del mismo
Iteglemeido.

Markid 	 Mayo. de '1857 —
El Director g_elerdi,• Eugenio de 0.•hoa.

Circular mira. 916.

Censo de pobiacion. —El Excmo.
ice-presidente de la comision de

Estadistica general del Rein e , con fe -
cha 17 del actual, me comunica la
hIden biguiente

Asi que V. S , reciba de los Al-
caldes la noticia del número de cé-
dulas recogidas en los pueblna res-
pectivos con arreglo al art. 61 de la
Real instruccion de 14 de Mozo, se
servirà V. S. remitir ä esta Comieion
Ulli lista ó estado que comsrenda to-
das las poblaciones con indieaeiou de
las- cedillas currespondieetes -ä cada
una de ellas.

V. S. colo pr9nderá gol , esta roo -
ticia aetieipada, pa en el ini imn ar-

ticulo se le encornieicla, tiene pol.: ob-
jeto inaugurar la nueva era tle tra-
bajos que delante de Lobs nosotros se
presenta para las subsiguientes inda-
gaciones, comprobaciones y rectifica-
cioues. La coinision posee bastantes da-

tos capaces de hacer resultar ä pri-
mera vista ciertas ocultaciones de bul-
to, y se propone emp)earlos, asi como
los demás ä su alcance, para ayudar
á y S. en el descubrimiento y de-
purarion de la verdad.

T94los nuestros esraerzos, toda la
buena voluntad de las personas y po-
blaciones dóciles, vendrian ä parar ä
ufo resnka..lo incompleto y consiguien-
temente ilusorio, si la preocuparion
de unes, la ignorancia de otro ' , la in
di ferrnei I de no paros y la obstina-
cinn (le • muchns coeaiguiesen bat-lar -
() ve isr i s con vi naciones. Todav ia serä
cono unioadas á V. S. instrucciones acor_
dadas con 'el Gibicrn, d e SM.,
efecto de cure en t idas las provi Freías
se practiqu . n las mas esquisitas dili-
gencias .1) oat llevar la certidumbre al
fU,IS alte grado pnstble.

Entre tanto y como las provincias
se difereucian tan o en circunetandase_
v e aecidenies, e e pera "Sta coi/lisien que
V. S. enenntraró la rujor manera de
hacer scritir y posar su auteridtel por
todas pai tes, procuran In que niugu-
na de las, Juntas: crea las daje de. ce,
noca r y respetar la responsabilidad:rige
le alcaez u, y ninguna de los ha-
bitaries se atreva lo liSeagears e con la
idea do la imannidad , faltase à lo
dispuesto. En en servido .le esta na-
turaleza. que tanto importa, y eia que
Lautas resi -Leid !s ha y que vedeer la
s-verida es rrcr usito inseparable del
mandato.

Esta tomision, que no descansa,
porque hä coatraido un gua ye cona-
ptomiso, ha de in-rner de V. S. roe
in cuanto (Str . r) lerall9iltioS los
jiS de las Juutas municipal e s . en 11
de Junio, segun el art. 67, los pasen
acta conti . me ä las .1 it u tit -s ole pártilo,
exija V. S. ole estas Corno operacien
preliminär un estado de los guarismos
resultantes > de los resúmenes . por pue-
blos, 6 sea el número de alunas de
cada uno, sirviéedose V. S. remitir-
me en su dia copia deeste estado por
por partid os con inclusion del de la
capital, pura los efectos oportunos.

La qua Se inserta PO este perió-
dico oficial parto conocimieuto de las
Jueias mtleicipales y de partido de
esta- proviacia, ä las que muy parti-
cillarrneo La encargo qae por 	 ningan
la(11() dei ii 'le 	 cutio pur - exacta ni eute
ciar criae:o disip e,. la .instruccion

de lkle;zo últiirio Y que pa-a • que
y- puede u emitir o la cem 	 'go_
neral los datos fine se
ine rerlaedu i . en la anterior Orden, soli-
den d i e peiMerds; que va no lo ' hu-
biesei h 	 ho, (la facilitarme sin la ni e-
n dila, la das noticias (1 . las cédulas
recogada•, y la s . segundas el estado
que se les previ.-n; en el bien eo_
tendido de que no toUritA la menor
falta 	 n (1 desetnp-iio I1C .ste 	 servi-
cio).

Córdoba 26 de Mavede
Vice presi lente del C. P., G. 1., El Du-
que de A 1:uudo n ar.

Circular ¡elfo 915.

Cen ,o lib poblacion._,E1 Excmo.
Sr. preside/de del consejo de Minis-
tros con fecha 23 del actual, me co-
rouniea la Real órden siguiente.

Cedia pudiera suceder que no to-
dos los vecinos de les pu .1 ) 10 5 de esa
provincia 'labio:4 e ° recibido las cédu-
las de inscripeion para el empadro ( a-
miento general, cure debió ser les en-
tregada el día del corriente, cuya
falta ni) debe recaer sobre los veci-
nas, siao sobre -los'enc irgados del re-

partimiento de las cédulas; es la vo-
luntad de S. M. la' Reina (q. D. g.)

Ci tle Y. S. y las respectivas autorida-
des de los pueblos, publiquen inme-
diatam e nte oportunos bandos llamando
ä todos los vecinos que no hubiesen
.recibido las cédulas correspond lentes,
para que en un término fijo, y bajo
las penas 'modestas en articulas 79.
81 y 82 de la instrucrien acodan á
recojerhis á los polutos que se 1 e; se-

debiendo llenarlas segur) las per-
s . nasque parnactaron P.H Sus CaSas
referido dia 21, y devolverlas con
este reqaisito al dia siguiente. 	 •

Y s'ende raso olit respoesabilidail
el desCobierto 'que pueda aparecer en
la distribuden de cédulas; S. M es -

p ra que V. S:liara entender a quien
correspouda el deber en que estar) de
cumahr con exactitud un sarvicio taro
digno y patriótico, y . la necesidad
de que se haga justa aplicacien
lea artículos 77sy 78 da la instruc-es

'ciop:, citada, 	 , 	 o

'1,a que Se illOrta en este p , rió-
die° olicial parä conocimienlo del
páblico, y ä fin le que los SS. Al-
caldes de los pu e blos ole esta Provin-
cia le _presten el debí do cuMp im en -
Lo, haei e edo saber cada uno it los v e -

ci u9$ 01 suyo respectivo per medio (1 e._
ban49e que despuesemanda rän -fijaren
los sitios de coetumbre, que Si .alguno
ha qued:ado sin. llenar su: célula • • de
inscripcion . 6 no ha sido inscrito en
algun punto se presente it reeojerla
el que se le designará al efecto para -
enseguida verificarlo.

Córdoba 26 de Mayo de 487
El V. P. del G. P. Cs . 1, 	 Duque
de Almodovar.

Circular núm. 914.

Carretera provincial .=El Exeme.
Sr. Ministro de Fomento con fecha 13

•del actual me comunica la Real ör-
den siguiente.

Al Director general de obras pú-
blicas digo con esta fecha lo que si-
gue.

Ilmo. Sr.—flon presencia de lo
manifestado par el Gobernador de la
provincia de Córdoba y en vista del
informe emitido por el Ingeniero de
caminos, can des y puertos de la mis-
ma, S. M. la Reina ((1- E). g.) ha
tenido ä bien declarar carretera pro-
vincial la que partiendo de dicha ca-
pital ha de enlazar con la provincia
de Ciudad-Real, atravesando por los
centros productores y poblados de los
partidos judiciales de Pozoblanco, Hi-
nojosa, y Euenteobejuna, debiendo des-
de luego) procederse por el Ingeniero
gefe de ese distrito ä los estudios pre-
liminares y remar-ion de los planos,
presu 1)(1' .M/S CirCUOStanci a dos de su
coste y memoria facultativa ron la
descripcion detallada de. las obras, los
cuales deberán Ser redact ados con ar -
regle ä lo s . antiguos formnlarios. De
Real Orden lo traslado a V. S. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes.

Lo que he d ispuesto se inserte en
este periódico oficial para Conocimien-
to del público.

Córdoba 26 de Mayo de 1857.—
EI V. P. del C. P., G. I , el Duque
de Almodovar.

Cicular núm. 910.

Por el juzgado do primera ins-
tancia de ia liambla se ha comuili-
cado ä este Gobierno que rectificadas
nuevamente las seflaa del caballo cu-

re

ya aparicion se anuncio') en las cir-
culares 544 y 803 insertas .,enfloS
números de este periódico de 3 de •
Abril y 8 del preseute, resultan st:r
'las que á contietiacien se espresan. Lo
que se hace público ) á los efectos m or-
eados va en dichas circulares.

Córdoba 25 de Mayo de 18 57
El V. 1'. del C. P., el Duque de Al-
tu 'do

Señas.

Entero, castatio,osc miro, pel . s blan-
cos co la frente y 'en la parte s q pn-

rior de la niar,., lunar -entre los Una-
re,, calzado de 1 . )s pies, en 	 ariniii
del derech 	 siete cuartas de aliada
y dos ded 	 do tres ainds y herrado.

- Circular núm. 909:—

Los SS. Alealdes con•titucionales
de los , pueblas de esta provincia, fuerza
de la' civil, y demás depen-
dientes de Mi , auteeidad, procederán
ä la captura delsiddado desertor por
segunda vez del regt in iento lanceros
de Alcántara, Jo,o't Marquez Jurado,
hijo de Diego y de Catalina, natu-
ral de l'ozahlanco, y de las señas que
se 9,-sP'esan á con tin nacido, iiirigién-
'd 0 12) .. "Cc) de ser habido ä disposicion
del Sr. Gobernador militar de esta
provincia pur cuya auteridad be re-
Clama.

Córdoba 25 de Mayo de . 4Wir7.—..
EI V. P. del C. P., El Duque de
Almodovar.

Señas.

Edad 20 ,años, pelo y cejas ne-
gros, ojos nlelittlos , 	 moren 	 na-
riz regular, barba poca, estatura 5
pies y 2 lineas, q .into por. el
reemplazo de 1856, de oficio labro-
dur, de estado soltero.

--sisceescsiseo.—.

Circular núm. 912.

Nos el Dr. D. Manuel Joaquin
Tar •ancon y Moron, por la gracia de
Dios y de la Santa Sede A postnlica
Obispo de Córdoba, Senador del rei-
pb , Caballero gran cruz de la real y
distinguida órden espaimla de Carlos

del Consejo de S. M., etc.
Hacemos saber: que con fecha 30

de Marzo próximo tuvimos ä bien con-
vocar ä concurso general abierto ä fin
de proceder canónicamente ä la provi-
sion de los curatos y beneficios cura-
dos vacantes en esta euestra Diócesis,
fijando para la presentecion de los
que quisiesen oponerse el tórinino de
50 dias que concluyen by, 'Y ahora
usando de la reserva que hicimos ea
el edicto convocatorio de prorrogar (1i-
cha término si nos precia convenien..

per justas causas que lo ello, 1)04
muev e n, Iremos resuelto prorogarlo por
25 ' dias- tnás hasta el 13 de 'Junio in-
mediato, en igual forma y con las mis-
mas prevenciones que las anunciadas
antes y con las únicas declaraciones si-
guientes.

I.a Que ä lo 0pozzi(nrPS que etUn-
pian con el tcrepr j u irio, que con-
siste en ferrnar fi escrdo en caste-
llano una plática s o bre ,1 capitulo de
los- Sardos Eaaue . líes que se les de-
signe por el Sin . de, les *bastaeá . 'en-
tregarla firmada al Secreiario del eon-
curso pasadas las cinso horas Seeala-
das, sio nececidad de piCsetataese -

•
.efss
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dia siguiente para leer su composicion
ante los Sres.'. Sinodales.

.2. a Que el opositor que en este
concurso cumpla con los ejercicios pre-
Y euidos . y merezca aprobacion, con esta
sin otro examen Sinodal quedará habi-
litado para poder obtener las coadju-
torías que con arreglo al novísimo Con-
c ordato y decretos posteriores, deben
erigirse en las parroquias.seguti:sueres-
P e“iv o vecindario y proveerse por los
Ordi llanos. Y para que . llegare ä no-
te-li, de todos . mandamos estentler, iel-
primir y circular este nuevo edicto por .
lose mismos ined ins.. que .'eleanterinreeto-,

1)„,l o, en nooeo PalOejo episcopal
Córdoba. ä 19 de Ma y o :de
Lipel Jiiaq n i a, Obis tio de: Córde-

ba:Per ma od,,d;) de S. E. Leel Obis-
po mi Señor, Dr. O. Ilarad Corona-
do , Sri°.

AYCNTIUIENTOS.

Circulatemtirn. 921.

I). Manuel de Cändenas y Mesa.
Abogado de los tribunales naciona-
les , Alcalde constitucienal de esta
villa,

tlage saber: que debiendo proce-
der la Junta pei kit,' de este pue-
blo .ä la clasificacion y evaluado° de la
riqueza inmueble, cultivo y ga tlade-
f j a, para la formacion del amillara-
miento y padron de riqueza, que ha
de servir de base taro el reparti-
miento de la c•utrib•ocion territorial
del año próximo de 1868, prevenga
ä todos los propieteri.s de fincas rús..
tocas nr bonos y genaderia, así COMÓ
ä los colonos y arrendatarios vecinos)!
forasteros, qne en el Uermin o de 15
dios ä contar desde esta fecha, pre-
senten en la Secretaria de este Ayun-
tamiento las relaciones juradas que
previene el Real Decreto de 23 de
Mayo de 1845, é instrucr ion de 6
de Diciembre del rni•ma dio, bajo el
concepto que de no verificarlo ó de
hacerlo con inesactitud, incurrirán Co
las penas marcadas en el artículo 24
de dicho Real Decreto y perderäu el
derecho de reclamar de agravios en
la avaloacien de sus utilidades, caso
de tenerlo, con arreglo al artícnlo
16 del Real Decreta de primero de
Agosto de 1848.

La Rambla 23 da Mayo de 1857.
=Manuel de Cándenas.—Ildefons o
Rey, Srio.

Ayuntamiento constitucional de
la 'Victoria.

Circular núm. 920.

D. José Maria Cardillo y Pons,
Alcalde Co nstitucional de esta Villa,
hago saber: que el repartimiento de
la contriburion de censumos con los
recargos autorizarles respectivos al cor-
riente ene, se halla concluido en
borrador y de manifiesto en la
Secretaria de la Corporacion de la
misma por el término de seis dias con-
tadas desde esta fecha, dentro del

'cual podrán los comprendidos en el
mism informarse de las cuotas que
les Le correspondido, y deducir de
agravios caso de haberseles inferido,
en la inteligencia de que transcurri-
do dicha plazo no serán atendidas
ningunas reclamaciones. La Victoria
22 de Mayo de 1857.—El Alcaldo

Constitucional, José Cantillo.= Por
mandado de su merced, Francisco Quer,
Srio.

•

Secretaria de la Sala de Go-
bierno de la Audiencia

de Sevilla.

•

Circular núm. 913.

La Sala de Gobierno de este Tri-
bunal co se-iou eelebrada el 19 ,del
actual; ha declarado que co las 'po-
blaciones doade bar varios Jueces
de paz y varios suplante-Sio per;-'
juicio del órden numérico con que ha-
yan sido nombrados para q ne .ordi-
fiadamente reemplace el suplento al
Juez que le es , ses i oectivo. segun su
nameracion ' . v el' oár i en de sns nom-
bramientos, 2ebeo los inl-mos su -
pleates. establecer un turno separada-
mente 'entre 'Si' para 	 los ca,..o-s,
'medio ocur'rir en que por eiife.' rase.-
dad • ia ause eia oecesariá deF que ó
los que debieran r e emplazar sea
dispensable que otros sustiterao.

Lo que de órden le la referida
Sala de G . :bierno participo ä VV.
para su cumplimiento y efectos con -
siguientes, corno 1, ara que recla-
men ä los Alcaldes constitucionales
de los pueblos de sus respectivos (lia-
tritos se sirvan dar conocimient
Boletin en que esta se inserte a los
Jueces de paz para que les co. giste.

Dios guarde á VV. meches años.
Sevilla 20 de Mayo de 18'17..Joan
Ordoñez, Srio.-----Sres. heces de pri-
mera instancia del territorio.

JUT.ii IDOS.

Juze;adu de primera instancia
de Fuente Obejuna.

D, Diego Pernio, Juez primero
de paz -de esta volta y eticargalo co
el deleicho del juzgadu de primera
instancia de la misma y su partido,
por euseecia del prepietario.

Haga saber: que en este juzgado
se sigue causa criminal de oficio ea •
averiguador) de los autores del rob )
de tres caballerias, cu y as señas se es-
presan, las cuales fueron su-traidas en
la madrugada del 16 d.O1 corriente de
la dehesa da Samaniego, término de
Belmét, propias de Martin itedendo,
José Caballero y Francisco Garcia Blan -
co; y con el fin de que por los Al-
caldes Cunstitacionale., individuas del
Cuerpo de Guardia civil y deinas en-
cargados de protection y seguridad
pública se practiquen diligencias en
busca de dichas caballerias y se re-
mitaa á e-te juzgado con las perso-
nas en cuyo peder se hallar (30, se es-
pide cl presente en nombre de 5.

Dado en Fuente Obejuna ä 18 de
Mayo de 1857.—Diege Perola.—
Rogelio Zamorauo y Romero.

Señas de las caballerias.

Un caballo, pelo negro, de cinco
alías, calzado de patas, un defecto
pequeño en el ojo derecho, estrella-
do, recien capado, con pocas carnea,
alza la 7 coartas menos dos dedos, sui

hiefro 'y un lunar blanco en uno de
los costillares.

'Una yegua, pelo negro, 	 calzada
de los pies, lucera, alzada 	 oreo ar9
7 Aradas, tuerta del ojo i-RinierclU.19i1

'Un mulo, pelo de .corze,
atlas, alzada eorno de 6:cuar1as,. la.cpbe
la cortada casi- por las coiv.ejO491,
las orejas' 'blancas, por dentro cisiiipR3lif,
lu tomo de. labe.

Circular núm. 911.
• :-.•:i.1.100";

"')VLtd 	 1`):I). Francisco, Javier Valdelornar y
da, Baron de lo"orente dc Qpitita, •Abo-
Waildde las tribunales del Reino y ,;e1
ilust r é. ciilio do esta Ciudad, Se-
cretaria honoraria de S. M., Gen-
til hombre de su Real C.a mara,
Juez segm.do de paz é interino
da . . primera tir . tgingi.ti 	 del::•dt,:trree
de lo . iquierifa.de ella . . 	 l;• 

Par el .presente 	 Ilama.ere4
. emplaza á Jesé , Miquez y 'A lonso„: roa-
toral de Bordeo, provincia do :Pitmr Ir;
tevedra, y vecino de esto capital, de
estado caed, con Ernueidca Espó.ita,
conocida por Torre-, de ofici o taber-
nero, de edad de 23 años, que .sabe
leer y escribir, pira q re se presen-
ten á oir los cargos que le resultan
en la causa que se le ha seguido p.or
malos tretainientas ä la citada su es-
posa.

Córdoba 23 de Mayo de 1857.=
Fuero te de Quinto. =De larden de
S. S., Angel Osuna Garcia.

Circular núm. 918.

D. Diego Pernia y Soto. Juez
primero de paz de esta villa de b rien-
te Obejuna ó interino de primera
instancia de la misma y su partido.

Por el presente se cita á Die-
go Sanchez, trabaj olor en minas, en
cuya o ociopiocion ha residido en la al -
dea del Hoyo, jdrisdiccion de Belmez,
de este partido judicial, hasta el 21
de Febrero último en que se au-
sentó de dicha noblacion; y se
Gouvoca para que comparezca auto
este juzgado ceo objeto de prestar
cierta declaracion; por lo men os
para que por medio de la oportuna
coman icac ion manifieste el punto
donde reside para din jir á 'el el
correspondiente exhorto a que tenga
lugar la evacuado° de aquella dili-
gencia por ser interesante ä escla -
iecer ciertos hechos en el sumario
que inst • uyo por muerte ä Juan de
la Cruz Rivas.

Dada en Fuente Ob ejuna ä 23
de Mayo de 1857. ze-Diego Pernio.
—Por su mandado, Podre Revé.

Anuncios.

Se vende un censo de 61.76 . 4 rs.
24 ores. 'de capital, impuesto al 3 pur
109 y con el derecho de laudemi,
con fecha 8 de Julio de 1541, cuyos
intereses se pagan anualmeote en la

cm u lad de Córdoba, los cuales están
satisfech os hasta el lii 23 de Fbr . -.
ro Ultima. Dará razon en la (111.11144
C 	 el Sr. D. Tutnäi d e la';

Comision principal de instruc-
don primaria de la provincia

de Sevilla.

Una elemental en el Arahal, do-
tada con 3334 rs , casa y 1200 rs.
e n que se gradua el producto de.re-
tribuciones.

Otra en Corneo de los Ces-
Pedes, dotada con la cantidad de 2000
rs o, casa v 730 rs., que se graduan
por retribuciones.

Otr a en huna, con la dotado('
de 2000 re, coa y retribuciones.

Otra en Gueiro, con la dotacionde 2000 r,•) ca s a 	 reto ibucion-s.
O tra en Casal iche, cl dada con

2000 rs., C asa y .retilbucieue,, cuyo
Producto se gradua en 540 rs.

La de Salieras, cuya dotacion
km iral es de '2200 r • s. y t asa :310
blIclulIeS.

La elemental de Peiireor, cuya do-
(m ' un es d e 3000 rs. anuo>, casa ¡a-
ro el maestro y local para la escue-
la, y 737 rs. en que se gradua el
p °dueto a , uni pur retribuciones.

1-a elemental de A znalcollar, su
d o-dador, 3000 rs., casa y 540 rs. que
se calculan por retribuciones.

La elemental de Cusariche, con
3000 rs. de dotacion, casa y 600 rs.
de retribuciones.

La elemental de Villanueva de S.
Juey), con el mismo sueldo, casa y
retribuciones.

Se hallan Nacarotes en esta pro-
vitocia las escuelas públicas de ins-
troccion primaria que se espresan ä

continuador), y debien lo proveerse
por oposicion cooforme â lo di-pues-
to en lical decreto de 23 de setiem_
bre de 1847, esta Comision ha acor-
dado se haga saber al público, ä fin
de que los 'aopir antes presenten sus
so/ icitudes con los documentos que
pro . viene el articulo 2 l del citado real
ducret., antes del dia 19 del inme-
d iato mes de Junio en la .`ecretaria
de la noi-: ma, en el concepto de que
pasado dicho dia no se dará curso á
ardicitud alguna, y que los ejercicios
se verificarOn con arreglo ä los pro-
gramas publicados con B:;a1 órden de
3 de Febrero de 1855.

Escue las de niñas.

Escuelas de niños.

C i rcular ritirn 819.

.;. Otra en Villanuevai del Arisca!,
dotada con 2000 rs., casa y 2000
rs.. que se graduan por retribuciones.

Otra en los Corrales, dotada con
2000 rs., casa ,y .retribuciones.

O[ra en Villanuey a, de : S. Juan,
een el mismo sueldo ', casa y retri-
buciones. 	 .

Las dotaciones tanto de niños co-
rno de. Mitas se satisfacen en metá-
lico, por trimestresj de fondos Inu-
nicipale.

o 20 de Junio próximo se de-
'sigoarä el dia, hora .y ,sitio donde han
de .prioopiar los actdsa

h'evilta I(i de NI. a,y o de 18'57
'El Vicepresidente, José Maria Ca-
bello. — El , Setretario, 	 Angel de
.Vera.
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Desde 1.° de Enero ,de 1858 se ...
arrienda el Cortijo del Alcaide, situa-
do en el término de » esta ciudad ä la
margen del Guadallítiivir, compuesto
de ciento ochenta' y ''Cinco fanegas de
tierra de tercio y propio del Institu-
to 'Provincial de segunda enseininza de

.f
esta capital. Lis personas que' quie-
ran interesarse co' este arriendo, acu-
dirán Jibasta que se veri-
ficará en dicho instituto el dia .10 de
Junio próximo á las doce de la ma-
iiana. El pliego de condiciones bajo
las cuales se ha dé' 'hacer -ireentrato
está de manifiesto • ep la Secretaria
del Establecimiento.

Córdoba 9 de Mayo de 1857.-_—_
.Secretario, Francisco Barbudo'.

Se vende un carro llamado de los
de violin con su toldo y su corres-
pondientes arreos, todo en buen es-
tado. En la calle de los Sarabias núm:`

darán razon.

Se dan, pujares él? , el cortijo de Tor-
res Adalid. El que quiera tomar, alguno
en dicho cortijo para hacer barbechos en
la presente primavera, yodrá avistarse
con D. Rafael Vazquez Arévalo para tra-
tarlos,.

IMPORTANTE IPA.B A
LOS AYUNTAMIENTOS.

En el despacho de este pe-
riódico hay de venta filia-
ciones para la prócsima

uiRta

A voluntad de sus duetos se ven-
den las fincas y censos siguientes.

.."1 Una casa conocida por 'la de Cha-
inizo, señalada con el número 32, en
el Campo Santo 6 de la ciircel ä la en-
trada del Alcazar Viejo de esta ein-,

dacip.,. can.- agua. dev •pié;' ! criballerlid 'y
granerna. •

.Otra , llamada de los 	 Pahones,
lmareadabcon ,el número 3i; 	 el
Campo Santotambien con 'agua 'cle(.":".
pié,o caballeriza y graneros.

Tres, suertes de olivar, término de
Villafranca: una cercada de pared de
piedra franca al pago de Lilaila ., con-199
pieti,17 olimos oudidos y 30 plazas: otra
al pago del Medio 6 de Ntra. Sra;
de los Remedios, con 1 V7 olivos, y la
otra en referido pago con 289 olivos.

Tres pedazos (le viña como de tres
aranzadas, bajo una linde y sitio de
la --Solana, término de Alcalá . la
peaL
! t' Otro .corno de tima aranzada con-
tiguo ä los anteriores.
.1_ Otro de dos aranzadas, sitio de la
Piedra del molino, en aquel tér-
mino.
, Treinta y cuatro fanegas de tierra,
sitio de la Cuesta ó camino de Prie-
go, en id..

Y otro pedazo de tierra como de
18 fanegas, sitio de la boca. de la
Charrilla, en id. 	 .

Un capital de censo de 621 rs.

6 mrs.i,de-nréditognAitfá16,`.'".iiiiy6élii'
sobre los mayorazga:9 .PM 	'
,Marques !deHAleafiiteSL"'

Oto de 300' 'rs'.
breilieffei . que podé 11'Vleg(a'''' di'
EseribaboS,Lh oesta'aitidad. 	 "'") 	 •
. :Quo d« .139,20 mrs. tardhidli
léditcis, sobre' oliares,
villa de Gnadalcazar, que
Antonio; (tejano,

Y otro de 165 rs. anuale 4, • sobre
bienes en la villa de Priego,-q , ie .02°
see- D. Luis Santaella, de
villa.

La •prsoni it quien acomode' su
adquisicion podiä avistarse' con Pon "
>Ambrosio Crespo, procurador del
mero de esta ciudad, quien se
facultado al intento.

Córdoba: Imp. y .Lit. de D.
Fausto G. T, calle de la Li-

brería núm. I
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